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TRIBUNAL DE DISCIPLINA DE LA ASOCIACIÓN DE EX ALUMNOS DEL COLEGIO SANTA CLARA.
Resolución ACLARATORIA.- 
 
ASOCIACIÓN DE EX ALUMNOS DEL COLEGIO SANTA CLARA TRIBUNAL DE DISCIPLINA
En la ciudad de Asunción, capital de la República del Paraguay, a los cinco días del mes de agosto del año dos mil veinticinco, reunidos los miembros del Tribunal de Disciplina de la Asociación de Ex Alumnos del Colegio Santa Clara (ADESAC), y habiéndose recepcionado formalmente la solicitud de revisión proporcional de sanción – David Sotelo - Tatudines, se procede a emitir la presente resolución, en base a los siguientes antecedentes y consideraciones:

I. CUESTIÓN PLANTEADA
Conforme a los antecedentes elevados, se ha formulado una solicitud formal de reducción a la sanción impuesta al señor David Sotelo jugador perteneciente al equipo de Tatudines, la sanción fue impuesta por este Tribunal por un caso de agresión.

II. DOCUMENTACIÓN ANALIZADA
A efectos de analizar lo planteado, el Tribunal ha tenido a la vista los siguientes documentos:
a) Escrito presentado por Tatudines.

III. POSICIÓN DE LAS PARTES
1. Postura del equipo Tatudines:
En su presentación, Tatudines expone lo siguiente:
“Reconocemos que el Tribunal calificó el suceso como agresión y que, habiendo existido una sanción previa por agresión, el caso fue encuadrado como primera reincidencia (Art. 55.1.2). No obstante, el propio reglamento, para agresión a veedor, establece un rango de graduación entre 20 y 36 fechas; la sanción aplicada se ubicó en el extremo máximo”



IV. CONSIDERACIONES DEL TRIBUNAL
[bookmark: _GoBack]El Tribunal no posee competencia para revisar sus propias decisiones, salvo que esté claramente especificada en la propia resolución. El reglamento establece que nuestras decisiones pueden ser recurridas ante el órgano superior, es decir la Comisión Directiva, es por ello que, exhortamos al recurrente, a interponer su requerimiento ante el órgano superior correspondiente.

V. POR TANTO, EL TRIBUNAL
RESUELVE:
1) DECLARAR su incompetencia para resolver la solicitud interpuesta por el equipo de Tatudines.
2) EXHORTAR a que la solicitud sea recurrida ante el órgano superior, es decir, ante la Comisión Directiva.
Firman al pie, en constancia de lo resuelto, los miembros del Tribunal:
Jorge Román
Larissa Delgado
Sonia Aparicio
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